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Resumen 

 

El presente estudio analiza la figura procesal adecuada para declarar la incompetencia territorial 

en acciones de protección en el Ecuador, tema de gran relevancia y actualidad debido a las 

controversias generadas por la aplicación rígida del artículo 7 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC) y su impacto en el acceso efectivo a la 

justicia constitucional. El objeto de estudio son las figuras procesales aplicables a la incompetencia 

territorial, y el sujeto son las acciones de protección en el sistema constitucional ecuatoriano. La 

investigación se desarrolló en el contexto jurídico ecuatoriano contemporáneo, con énfasis en el 

análisis del caso Nro. 2038-23-EP/24. Se empleó una metodología cualitativa de nivel descriptivo, 

combinando revisión bibliográfica, análisis jurisprudencial y estudio de caso. Los hallazgos 

evidencian vacíos normativos en la LOGJCC, contradicciones entre distintas normas respecto de 

la inadmisión por la falta de competencia territorial y la necesidad de mecanismos de remisión y 

flexibilidad procesal para garantizar la tutela efectiva. Se concluye que la declaración de 

incompetencia territorial debe optarse por otras vías procesales y que se requieren reformas legales 

para armonizar la seguridad jurídica con el derecho a la tutela judicial efectiva.  
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